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       Asunción, 26 de enero 2026 

 

VISTO: El Memorándum C.G.U.T.A/N.° 007/2026 de fecha 19 de enero de 2026 

de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción del Ministerio de Industria y Comercio; y 

 

CONSIDERANDO: Que, por Ley N.º 977/1996, el Estado paraguayo ratificó la 

Convención Interamericana contra la Corrupción, suscrita el 29 de marzo de 1996 en Caracas, 

Venezuela, por la cual los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas, conforme a sus 

sistemas institucionales, destinadas a crear, mantener y fortalecer mecanismos que fomenten, entre 

otros aspectos, la participación de la sociedad civil y de organizaciones no gubernamentales en los 

esfuerzos de prevención de la corrupción; 

 

Que, mediante la Ley N.º 2535/2005, el Estado paraguayo ratificó la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada en Nueva York el 31 de octubre de 2003, cuyo 

objetivo es promover y fortalecer medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente la 

corrupción, impulsando la cooperación internacional, la integridad, la rendición de cuentas y la 

participación ciudadana en la gestión pública. 

 

Que, la Ley N.º 5282/2014 “De libre acceso ciudadano a la información pública y 

transparencia gubernamental”, en su artículo 1º, reglamenta el artículo 28 de la Constitución 

Nacional con el objeto de garantizar a toda persona el ejercicio efectivo del derecho a la información 

pública, mediante la implementación de mecanismos, plazos, excepciones y sanciones que 

promuevan la transparencia del Estado; 

 

Que, la Ley N.º 5189/2014 establece la obligatoriedad de la publicación actualizada 

de información sobre el uso de recursos públicos en las instituciones del Estado, con el objeto de 

garantizar la transparencia activa y el acceso ciudadano a datos relevantes sobre la gestión 

institucional; 

 

Que, la Ley N.º 7389/2024 “Que establece el Régimen Nacional de Integridad, 

Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay” tiene por finalidad 

establecer principios, políticas y disposiciones orientadas a prevenir la corrupción, promover la 

integridad pública y fortalecer la transparencia en las instituciones del Estado, en consonancia con 

estándares nacionales e internacionales en la materia; 

 

Que, la Resolución CGR N.º 445/2025, emitida por la Contraloría General de la 

República, establece las directrices y el cronograma para la elaboración, aprobación y remisión del 

Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) correspondiente al ejercicio fiscal 2026, 

en el marco del cumplimiento de la Ley N.º 7389/2024; 

 

Que, el Ministro de Industria y Comercio, es el responsable de la formulación y 

ejecución de la política confiada al Ministerio y en tal carácter le compete la alta dirección del 

mismo, conforme lo establece el Artículo 1º inciso “B”, del Decreto N.º 2348/1999 “Por el cual se 

reglamenta la Carta Orgánica del Ministerio de Industria y Comercio – Ley N.º 904/63, y se deroga 

el Decreto N.º 902/73”. 
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POR TANTO, en el ejercicio de sus atribuciones legales, 

 

EL MINISTRO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  

 

R E S U E L V E: 

 

Artículo 1°.  Aprobar la Matriz del Plan Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) 

del Ministerio de Industria y Comercio para el ejercicio 2026, conforme con el 

Anexo que forma parte de la presente resolución. 

 

Artículo 2°.  Disponer que todas las dependencias del Ministerio de Industria y Comercio 

colaboren para el fiel cumplimiento de las metas y actividades propuestas en el Plan 

Anual de Transparencia e Integridad Pública (PATIP) 2026.  

 

Artículo 3°.   Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.  

 

 

 
 

 

 Francisco Javier Giménez 

 Ministro 
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COMPONENTE:

METAS: 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

1.1. Actualización, verificación y mejora del 

Portal de Transparencia Activa institucional.

•	Porcentaje de ítems 

obligatorios de 

transparencia activa 

publicados, actualizados y 

verificados.

•	URL del portal de Transparencia Activa.

•	Checklist de verificación de 

cumplimiento.

•	Evidencia de coordinación interáreas para 

la provisión y validación de la información 

(correos, actas breves o registros 

internos).

X X X

AÑO: 2026

 PLAZO - AÑO 2026

Garantizar el acceso oportuno, claro y confiable a la información pública institucional.

Fortalecer la transparencia activa y pasiva conforme a la Ley N.º 7389/2024 y la normativa vigente.

Mejorar la capacidad institucional para la gestión y provisión de información pública.

Ley N° 7389/24 "Que establece el Régimen Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la Corrupción en la República del Paraguay"

INDICADORES
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN
ACTIVIDADES

Formas de Presentación: formato digital

Ministerio de Industria y Comercio
INSTITUCIÓN: 

Acceso a la Información Pública
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1.2. Capacitación y difusión a nivel 

introductorio a funcionarios y/o ciudadanía 

sobre la Ley N.º 7389/2024 y la normativa 

vigente de transparencia activa y pasiva, y 

remisión de material informativo vía correo 

institucional y otros canales 

comunicacionales disponibles.

•	Número de funcionarios 

y/o ciudadanos 

capacitados.

•	Remisión de material 

informativo realizada 

(Sí/No).

•	Registro de asistencia con indicación del 

tema abordado (modalidad presencial o 

virtual).

•	Reportes de participación o finalización 

de cursos en el aula virtual institucional, 

cuando corresponda.

•	Copia de certificados de cursos de 

capacitación, cuando se encuentren 

disponibles (opcional).

•	Correo institucional remitido por la UTA 

con material formativo y/o enlaces 

informativos.

•	Evidencia de difusión a través de redes 

sociales institucionales, otros medios 

oficiales y, cuando corresponda, medios 

no oficiales utilizados para la 

comunicación institucional.

X X X

1.3. Capacitación y fortalecimiento 

institucional en transparencia pasiva dirigido a 

los funcionarios responsables de la atención 

y/o provisión de información en el marco de 

las solicitudes de acceso a la información 

pública, orientados a la correcta aplicación de 

la Ley N.º 7389/2024, el cumplimiento de los 

plazos legales y la adopción de buenas 

prácticas en materia de transparencia pasiva.

•	Número de funcionarios 

capacitados en 

transparencia pasiva.

•	Registro de asistencia con indicación del 

tema abordado (presencial o virtual).

•	Reportes de participación, avance o 

finalización de módulos en el aula virtual 

institucional.

•	Materiales formativos utilizados 

(presentaciones, guías, fichas técnicas, 

videos).

•	Copia de certificados de capacitación 

emitidos, cuando corresponda (opcional).

•	Correo institucional remitido por la UTA 

con lineamientos, recordatorios o 

materiales sobre transparencia pasiva.

X X X

1.4. Publicación proactiva de información 

institucional relevante en formatos abiertos y 

accesibles, a través de los canales oficiales de 

la institución.

•	Número de publicaciones 

proactivas realizadas.

•	Enlaces directos a las publicaciones en 

formatos abiertos (CSV, XLSX, PDF 

accesible).

•	Evidencia de publicación en el portal web 

institucional.

•	Evidencia de difusión a través de redes 

sociales institucionales y otros canales 

oficiales de comunicación.

X X X
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1.4. Publicación proactiva de información 

institucional relevante en formatos abiertos y 

accesibles, a través de los canales oficiales de 

la institución.

•	Número de publicaciones 

proactivas realizadas.

•	Enlaces directos a las publicaciones en 

formatos abiertos (CSV, XLSX, PDF 

accesible).

•	Evidencia de publicación en el portal web 

institucional.

•	Evidencia de difusión a través de redes 

sociales institucionales y otros canales 

oficiales de comunicación.

X X X

1.5. Capacitación y sensibilización (refuerzo)

Acciones de capacitación y/o sensibilización 

dirigidas a funcionarios y/o ciudadanía sobre 

derechos y mecanismos de acceso a la 

información pública, con difusión de material 

informativo por correo institucional y otros 

medios comunicacionales disponibles.

•	Número de acciones de 

capacitación o 

sensibilización realizadas.

•	Remisión de material 

informativo realizada 

(Sí/No).

•	Registro de la actividad (lista de 

asistencia, constancia o registro interno, 

presencial o virtual).

•	Reportes de actividades o contenidos 

alojados en el aula virtual institucional, 

cuando corresponda.

•	Copia de certificados de participación o 

finalización, cuando se encuentren 

disponibles (opcional).

•	Correo institucional remitido por la UTA 

con materiales informativos (flyers, 

videos, enlaces).

•	Evidencia de difusión a través de redes 

sociales institucionales y otros medios 

alternativos de comunicación.

•	Otras evidencias disponibles.

X X X

Aclaración de Firma: Mónica Moreno

C. I. N°: 1.674.760

Fecha: dd/mm/aa 19/1/2026

Firma del funcionario responsable 

del área UTA.

OBSERVACIONES: Los medios de verificación indicados para cada actividad tienen carácter alternativo y no acumulativo, pudiendo utilizarse uno o varios, según la modalidad de ejecución de la actividad (presencial, virtual o mixta) y la disponibilidad de evidencias.
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